Quito, DM. 28 de noviembre de 2008

Of. No. 0687-GG-08

Señor
Antonio Gómez Santos
GERENTE GENERAL
IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA S.A. I.I.A.S.A.
Presente

De mi consideración:

La Empresa Metropolitana de Aseo de Quito EMASEO, dentro del proceso No. 003-MC-LOSNCP-08 de menor cuantía,  convocado  a través del Sistema Nacional de Compras Públicas, y de conformidad con el Instructivo para Contratar obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría de EMASEO,  para la adquisición de aceites para la flota vehicular de propiedad de EMASEO, resolvió adjudicar a su representada,  por un valor de USD $ 23.913,13 (VEINTE Y TRES MIL NOVECIENTOS TRECE  DOLARES AMERICANOS CON 13/100), y un plazo de entrega de inmediata. 

En tal virtud, sírvase acercarse a la oficina de la Unidad de Contrataciones, ubicada en la Av. La Prensa No. 796 y Edmundo Carvajal,  quinto piso, con el fin de suscribir el respectivo contrato, previo el cumplimiento de los requisitos de Ley.

Atentamente,

Ing. Mónica Melo Marín

GERENTA GENERAL 
EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO EMASEO

adj. requisitos para contrato


REQUISITOS  PARA  FIRMA  DE  CONTRATO  CON  EMASEO

1.- Copia de cédula de ciudadanía  y certificado de votación del Representante Legal
2.- Registro Único de Contribuyentes

3.- Registro  Único de Proveedores (RUP) del Ministerio de Industrias y Competitividad “MIC”.

4.- Certificado de no adeudar al Municipio

5.- Garantía Técnica
